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21 enero 1967 B. O. del E.-Núm. 18 

olwÉN de 21 de diciembte de 1966 flor Uí que se 
otorgán los Premios Nacióttales de L iteratura «trono 
ciSt!o FfattéOli 11 «Mméndez Pelayo». 

Ihfiós . . Sres.! Visto él expooiente tramitado para resolver 
la cófieesióh de los Premios Nacionales de Liter8ltura «;Fi'anciS" 
co Franco» y «Menéndez Pelayo» correspondientes al afio 1966: 

Resultando: Que por Orden ministerial de 14 de jUlio de 1966 
(<<llóletirt bfiCi¡Ll del ~stado» de 2~ de agosto d~l mismo . afio) 
se COfivooM'On lOS concUtsos para otorgar dichos Prettlios NaCio
naies, dotándose cMa. 000 de ellos Coíl la cantidad de 50.000 pe
seW. 

ResuHandó: QUe p~Viil. la tratl1it aCióll correspondiente y de 
acUerdó con 10 establecido en el articulo sexto de la citada cotl
VOCAtotill. quedO Constituid? el Jurado con. fecha. 19 de diciem· 
bre de 1966, bájo la presidenCia del ilustrismlo sefior don Carlos 
Robles Piquer, Direotor getleral de Información, integrátldolo 
como Vocales: Don Raimundo Fernández Cuesta, como miem
bro de numero de la IWal Academia de JurisprUdetlcia y Legié
laci~; don César 1teal de 111 ltiva, CátedrátiM de la Facultad 
de l''llosof,ía '! Letras de la Universidad de Sllilarnanca; do!} 
Carlos Iglesias Belgas, Pre.'lIio Nacional «Francisco F'ranco» 1965, 
y don F'ranciscó Esreve Barba, Premio NaCional «Menéndez 
'Pelayo» 1965, actuando de Secretario el que 10 es de la Ditec
ción Generad de Información , ilustrísimo señor don Enrique 
GofiZález ~stéfani y Robles: 

ReSultando qUe celebrada!! las opor,tunas delibéráCi~I}es l!l 
J 'llrado MOrdó por mayoria de votos proponer la concesIÓÍl del 
Premió Nacional de Literatura «Francisco Franco>! al libro titu
lado «En tema de las ideologías», publicado por «lOOiciones l!:Uto
pa», del que es autor don Luts Oómez de Aranda, y por unani
midad la concesión del Premió Nacional de Literatura «MefiélJ
dez Pelayoll a la obra titulada «Los reformadores de lá Es
paña cón,tempóráneai) , editada por el Consejo Superior cte. In
vestigaciones Cientifica6, y de la que es autora dofia Matia 
Dolores Gómez Molleda: . 

Con.~iderando que extendida. la correspondiente acta de 
fallo se han observado en la tta.tnitación del expediente loo 
preceptos juridicos y administrativos que son de aplicación en 
estos cOtlClli'!30S 

En su virtud. y de acuerdo con la propuesta del J 'Ul'ado, 
he' resUelto 

Primero.-Conceder el Premio Nacional de Literatura «Fran
cisco Franco» al libro U,tulado «El tema de las ideologías», 
publicado por «Ediciones Europa», y del que es autor don Luis 
Gómez de Aranda., ~ 

Begundo . ....()onceder el ~remio Nacional de Literatura «Me
néndez Pelayo» a la obra titulada «Los reformadores .de la 
España contemporánea», editada por el Consejo Superlor de 
Investigaciones Científicas, y de 111 que es autora dg·fia Ms.ría 
Dolores Gómez Molleda 

t.o que comunico a yv l:i. pllita sU cónoéimiento y efectg¡j. 
nfos gullitde a VV II muchos afios. 
Madrid, 21 de diciembrE! de 1966. 

FítAGA IRI:BMtm: 

IJrlJós. St'és. SUOsé1lretario de tnfQ.tmáciOh y 1'uttstrto y Direétót 
'genetaJ. de tru'OMlaéi<m.. 

ORDÉN de 21 de diciembre de 1966 por la qUé se 
aprueba la propuesta del Jurado de los .Premios N.a.' 
cionales de L i teratura «José Antonio Pnmo d~ R," 
vera», «Miguel de Cervantes» 11 «Calderón de la 
BarCa». 

tamoS. Sres.: ViSto el expediente tramitado para resolver ia, 
concesión de los Premios Na.ciona les de Literatura «josé Antonio 
¡Primo de Rivera» «Miguel <;le Cervantes» y <cCaJderón de la 
Barca» correspondientes al año 19qtl i , 

ttesuJtandó que por Orden ministerial de 14 de julio de 1966 
(<<1JoleMn OficÍ11il del Estado» de 22 de agosto del mismo afio) , 
se convooaron 108 concursos pSil'a otorgar los cit!lidOB premios 
nacionales, dotándose a cada uno de ellos con la cantidad de 
'50.000 peseta.s ¡ . . 

. Rasul·tando que pll'e~a la tramitación c<>;rrespondiente, y de 
acuerdo con 10 estableCldo en el arlicwo septimo de la cit ada 
convocatoria, quedó constituido el Jurado con fecha 20 de di
ciembre de 1966, ~ajo la presidencia. del ilustrisimo . señ?r. Di_ 
rector general de Información, don Cal'los Robles Piquer , mte
gTártdoló como Vooales ; don LuiS Rosales Camacho, en represen
taoi6n de la. Real Acádemia Española; don José López Rubio, 
designado por el Consejo Superior de Teatro; don Rafael Gon
zález Echep;aray en represent ación del Ateneo de Santander; 
don Alfonso Canales Pérez, p remio Nad onal de Literatura «José 
atonio Primo de Rivera» 1965 j don tanacio Agusti Peypoch, 

en 

Pretttlo NMiofial de LiteratUra «Miguel de Cervantes» 196/1, y 
don Miguel Mihurá Santos, Premio NiIIOional de LiteratUfil. iCáJ~ 
derón de la Bllit>Ca» 1964, que sustituye a don ClaUdio de la 
Torre y MUlares, galardonado con el mismo p!remio en el año 
1965, a,otUatldo como Secretario el qUe 10 es de la Dltección 
General de fnfórtrtación, ilustrísimo sefior don EnriqUe Oonzález 
l!:stéfani y Robles; 

Resultando que celebradas las oportunas deliberaciones el 
Jurado acordó por unanimidad proponer la concesión de los 
Premios Nacionales de Literaltura «José Antonio Pri!inero de 
Rtvera» y «Miguel de Cervantes», respectivamente, al libtó titU
lado «Ardé el rtlan), inCluído en la colección «El Bardo», del que 
es autor don Pe4ro Gimferrer, y a la ooca . ti·tulada «Historias 
de cOra,l y de jade», p.ubllcad'a por la Editora Nacionad, qe la qUe 
es autor don '1'omás Borrás; 

ResuLtando que por mayoría de votos el Jurado propuso 
Que se declarase desierto el Premio Nacional de Literatura «Ca'1-
derón de ia Barca» 1966; 

Resu1tando que el Jurado, teniendo en cuenta la cadidad de 
las obras qUe han conCUrr ido al Premio Na{)ional de Literatura 
«José Antoruo Prlmo de Rivera», pr opUso asimismo la creación 
de un 'premio elt.traordiflatio de poesia qUe llevara e~ nombre 
de Jos «Hermanos Machado», en homenaje a la memona de tan 
:Llustres poetas y escritores de las letras pa,trias, acordando . re
comendar por unani1tlidad sU Concesión al libro titulado, «Lo 
nuéBtro» pUblicado en la. colección «Palabr a y 'riempo» pot . lá 
l!:ditorial 'f'aUnls, y de ~á Ué es !lutor don Jairi,le Delgadb Ma.f,tIn: 

Considerandó QUe e~ndida la correspondl~mte aóta del ~allo 
se han oBServ,ado eñ la tramitacIón. del e~pedIertte los preceptoS 
jurídicos y ádmlhisttativos que son de aplicación en estos coh
cursos. 

En su virtud, y de acuerdo con la pil'opuesta del ,Jurado, he 
resuelto : 

Primero.-Conceder él Premio Na.c1bnal de Ll.·terat\l1'a «José 
Antonio Primo de Rivera» al libro titulado «Arde el mar>?, in
cluído en lá colección «~l nardo», del qUe es autór don Pedro 
Gimferrer. M 

Segundo.--;ConcedeT el Premio Nacional de Literatura « . !gu~l 
de Cel"\Iatl.tes» al Ubio ·titulado «Historias de coral y de Jade», 
publicado por la Editora Nacional, del que es autor don Tomás 

BOI,f:eero.-Acordar se de<llM'e deSierto el ,premiú NMióntW de 
Literatura «Calderón de la Barca» de 1966, 

Cuarto.-Aprobar la creación por una sola vez del premio 
eX'tiraordinario de poesía «Hermanos Machado» y conceder este 
galM'dón, dotado con 50.000 pesetas, al libro titulado «Lo nues
troll pUblica,do en la colección «Palabra y Tiempo» por la 
EditOrial Tautus, ':1 del que es autor dofl Jaime Delg!lido Martín. 

Lo que comunico a. VV. n . para ,!!U conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. 11. muchos anos. 
MBldi'id, 21 de dwiembre de 1966 

nmos, Srés. Subaecretario de ttlformae1ón y Turismo y Ditéctólt 
~enér8J de W()rthaei6h. . 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

CORRECCION de erratas de la Orden de 27 de di
ciembre de 1966 por la que se desdaltfican las. cct§11S 
bctrafus número 8 de l~ C(9-11e. Fl'!tnqndez, Candelfi, 
de don Francisco de Lms 11 Dtaz; numero 22 de la 
calle Clavileño de doña Antonia Landa Cuevas, las 
dos de Madrid; número 52 de la Cooperativa «Ciu
dad .Jardín» de Irún (Guipúzcoa), de don Santiago 
Galán llam irez; número 13 de la calle La Virtud, de 
11at'acaldo (Vizcaya), de doña Angela Uribarref¡. 
llalanzátegui, y número 34, calle A ) , manzoana cuar; 
ta de la Cooperativa «La Unión Begoñesa», de 
Bilbao, de dotIa Soledad Palanca Mirandá. 

Padecido error en la inserción de la indicada Orden, publi. 
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 8, de fecha 10 de 
enero de 196'7. se transcribe Ii continUación la pertinente rec-
tificación: ' 

En el páttaf() téroeto, donde dice: «Esté Ministerio ha dis
puesto calificar ... », debe decir: «Este Ministerio ha dispuestó 
deSéalifiCar ... » 


